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'Itinerario: El itinerario entre Valverde yel punto kilométrico
21,900 de la CC-3.317 <Efche y Santa Pola}. de 2;300 kilómetros,
y el de Santa Pola a Catalanét, de 5 kilómetros, se realizarán
sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades o puntos
singulares del camino antes citados, estableciéndose las siguIen
tes prohibiciones de tráfico: De Valverde rara Elche y vice
versa.

Expediciones: Entrarán en Valverde cuatro de las expedicio~
nes que se realizan entre Elche y Santa Pola y tres de las que
se realizan entre Santa Pola y Elche, del servicio base.

Entre Santa PoJa ~Y Catalanet, una diaria de ida y vuelta
en conjunto con el servicio base..

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-49S.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-49,').
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se percibirá del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clat:ificación del servicio respecto del ferrocarriL Afluente b)

en conjunto con el servicio base V-495.

Madrid, 29 de enero de 1974.--EI Director general, -Plácido
AIVarez Fidalgo.-860-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que He hace publica la ad
Judicación definitiva dd servicio publico regular de
transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Gavá y cruce de carretera- tUi la
Piedra (E-204) con el camino antiguo de Valencia
por la avenida de Bertrán y Güetl (expediente
número 10_180).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes_ Terres~
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
do 16 de mayo de 19S9(<<Boletín Oficial del Estado.. de 5 de
junio}, con fecha 16 de noviembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a «Mohn, S. L.", el servicio publico regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera
entre Gavá y cruce de carretera de la Piedra {B-2o-11con el
camino antiguo de Valencia por la avenida de Bertrán y Güell,
provincia de Barcelona, como hijúela-desviaci6n del servicio de
igual clase, V-1.977, de Barcelona a Gavá por Prat de Llobre
gat (expediente número 10.180), con arreglo, entre otras, a las
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre GavA y cruce dt~ la carretera
B-204 con el camino antiguo de Valencia, de 4,625 kilómetros, pa
sara por avenida. de BBrtrán y GÜell. Acuartelamiento y camino
antiguo de Valencia, sin paradas fijas intermedias, establecién·
dose las siguientes prohibicionfls de tráfico:

De y entre Gavá y el cruce del camino antiguo de Valencia
con la avenida de Bertritn y Güell y viceversa,

Expediciones: Dos diarias de Barcelona á Gavá y una diaria
de Gavá a Barcelona de las que se realizan en el servicio ba
se, pasarán por esta hiíuela desviación,

Horario: So fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehiculos adscritos a la concesión, Los mismos del servicio
base V-1.977.

Tarifas: Las misma.s del servicio base V-L977.
. Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, so percibirá clel usua

no el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación del servicio respecto del ferrocarriI; Indepen

diente en conjunto con el servicio base V-1,977.

Madrid, 29 de enero de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.~-859-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Ti!f-restres por la que se hace pública la
adjudicación.--definitiv-a--del- servicio- púNic-o regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por ca.rretera entre Guillena y Torre de la. Reina
(expediente número 10.178),

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
tre..., en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ("Boletín Oficial del Estado;" . de 5 de
junio}, .c~n. fecha 31 de diciembre de 1973, ha· resuelto adjudi
car deflmtivamente a ",Díaz Quirós, S. L... , el servicio público
regular de transI?orte de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre GUInena y Torre de la Reina, provincia de Sevi
lla,. como pr;>longación del servicio de igual clase, V-346, de
SeVIlla a GUlllena (expediente número 10<178} ~ con arreglo. en
tre otras, a la.s siguientes condiciones;

Itin~rario: El itinerat.:"io entre Guil1ena y Torre de la Reina
de 7 kIlómetros, se reaIlzará sin paradas fijas intermedias, con

parada obligatoria para tomar y dejar Vll;l.Jeros y encargos en
las localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Tres de ida y vuelta, 106 dias laborables y una
de ida y vuelta los días festivos.

Horario, Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés púbhco, previa aprobación de la Jefatura Regional ·de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V-346.

Tarifas: Las m ismnsde! servJcio base V-346,
Sobre las tarifas de viaíero·kiJómetro, se percibirá del usua

río el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clas,ificación del servicio respecto del ferrocarrll, Coinciden

te b} con trato de afluente en coníunto con el servido base
V·346.

Mr.drid, 29 de enero de 1974_-El Director general, Placido
Alvarez Fida!go_--H.'58-A

Hr~SOLUClON de la Dirección General de Trnns·
portes Terrestres por la qU6 se hace pública /.a
adjudicación definitiva del servicio publico regular
de transporte de vi,ajer08, equipajes :v encargos por
carretera entre Cabeza de Boy y su empalme y en
tre Ribadumia y Sameiro (expediente núme
ro 10.355).

El ilustrisimo señor Director general de Transportes Terres
ttes, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado.. de 5 de junio),
con fecha 31 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar defíni
tivamontea don Antonio Cuiñas Cuiñas el servicio público re
gular de transporte de viajeros, equipaj~s y encargos por ca·
rretara entre Cabeza de Boyy su empalme y entre Ribadumia y
Sameiro, provincia dePontevedra, como hijuelas del servicio de
igual clase, V-448, de Cambados a Pontevedra {expediente nú
mero 10.335), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi·
ciones,

Itinerario: El itinerario entre Cabeza de Boy y su empalme,
de 1,200 kilómetros, se realizan\. sin paradas fijas intermedias y
el itinerario entre Ribadumia y Sameiro, de 2,200 kilóme
tros. pasará por Cabanelas, con parada obligatoria para tomar
y dejRr" viajel'ús y encargos en las localidades o puntos singu-
lares del -camino antes citados, .

Expedicione-s: Una diaria de ida y vuelta, en conjunto con
eL servicio· base en cada una de las hijuelas, antes cit¡ldas.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del int8~
rés publico, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans~

portes Terrestres.
Vehiculos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio

base V-H8.
Tarifas, las mismas del servicio base V-448.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, se percibini del usua

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.
Ciasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b)

en conjun!o con el servicio base V-44B.

Madrid, 29 de enero de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.-857-A.

T-iESOLUCION de la, Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública 1.0 ad~

judica.ción definitiva del serviCio público regular
de transporte de. viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ventas del Carrizal y empalme de
la carretera 3.221 (expediente nlÍmero 10.359J.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de l6 de J}l(lVO de 1959 ("Boletín Oficial del Estado.. de 5 de ju
nio), .con füéha 26 de diciembre de 1973, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don Nicolas Castillo Santaolalla, el servicio
púJ)lico noguJar de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera ontro Ventas de Carrizal y empalme de la carre
tera 3.221, provincia- do Jaén, -como -hijuela del ,servicio de igua!
clase V-LWl, de Alcal<i. la Renl a Valdepeñas de Jaén (expe
dict]t0 númerQ W359), con arreglo, ent.re otras, a las siguientes
condiciones: •

Itinerario; El itinerario entro Ventas del Carrizal y empaI·
me de la carretera 3.221, de 7 kilómetros, se realizará sin para
das fijas intermedias. con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares
del camino antes citados.

Expediciones: Una de ida y vuelta, los mart.es, jueves y vier
nes entre Ventas del Carrizal y Castillo de Locubin. con la co
rrespondiente intensificación del servicio base en el tramo afee·
tado.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
TI'ansportes Terrestres.


